
Área de Gobierno de Políticas de Vivienda 
Dirección General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación

Resolución de la Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación por la que se rectifica el error material 
contenido en el Anexo de la publicación de 10/09/2024 de propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención al 
beneficiario/a de las ayudas convocadas por Decreto de 30 de mayo de 2023 del Delegado del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano por el que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones 2023 con destino a actuaciones de 
adaptación de viviendas de personas usuarias de centros de día. Proyecto financiado con fondos Next Generation EU.

De conformidad con el artículo 20.5 del Decreto de 30 de mayo de 2023 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano por el que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de 

debe procederse 
a la publicación de la rectificación de errores materiales en los Anexos de la propuesta de decreto de concesión definitiva 
a los interesados/as, que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de 
acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones 
por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, y en el artículo 20.4 de la 
convocatoria, se concede un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, 
para que los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la aceptación 
dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá 
de ser firmada por el solicitante o su representante legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid.

Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de Madrid y 
sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de concesión.

Madrid, a fecha de firma- La Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación, Isabel Calzas Hernández.
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ANEXO: RELACIÓN DE PERSONAS QUE TIENEN LA CONSIDERACIÓN DE BENEFICIARIOS 

PROPUESTOS PARA DECRETO DE CONCESIÓN DEFINITIVA Y LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

OTORGABLE EN LA CONVOCATORIA 

EXPEDIENTE BENIFICIARIO DNI 
SUBVENCIÓN 

(1) Esta publicación modifica la anterior publicación de fecha 10/09/2024.

Aceptación de la subvención:
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beneficiario/a de las ayudas convocadas Decreto de 30 de mayo de 2023 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
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De conformidad con el artículo 20.5 del Decreto de 30 de mayo de 2023 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano por el que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de 
viviendas de personas usuarias de centros de día, , debe procederse 
a la publicación de la rectificación de errores materiales en los Anexos de la propuesta de decreto de concesión definitiva 
a los interesados/as, que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de 
acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones 
por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, y en el artículo 20.4 de la 
convocatoria, se concede un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, 
para que los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la aceptación 
dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá 
de ser firmada por el solicitante o su representante legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid.

Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de Madrid y 
sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de concesión.

Madrid, a fecha de firma

Firmado Electrónicamente
LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS DE 

VIVIENDA Y REHABILITACION
Isabel Calzas Hernández


